
BONO POR ATENCIÓN PRIMARIA DE 

SALUD

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD DEL CALLAO

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE GESTIÓN DE DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS



ESTRUCTURA DE LA 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA 

DEL PERSONAL DE SALUD

Es el ingreso 
económico 
como concepto 
único que se 
otorga 
mensualmente 
con carácter 
permanente.

Valorización 
Principal

Otorgada al puesto, que 
sea ocupado por personal 
de la salud:

a) Bonificación por Puesto 
de Responsabilidad 
Jefatural de Departamento 
o Servicio. 

b) Bonificación por Puesto 
de Responsabilidad 
Jefatural en 
Establecimientos de Salud I-
3,I-4,Microrredes y Redes.

c) Bonificación   por   Puesto   
Especializado   o   de  
dedicación   exclusiva   en 
Servicios de Salud Pública

d) Bonificación por Puesto 
específico.

Valorización 
Ajustada

Se asigna al puesto, de 
acuerdo a situaciones 

excepcionales y particulares 
relacionadas con el 
desempeño en el puesto por 
períodos mayores a un (1) 
mes. Esta modalidad de 
compensación se   restringirá 
al tiempo:

a)Zona Alejada o de Frontera.

b)Zona de Emergencia

c)Atención Primaria de Salud

d)Atención Especializada

e)Atención en Servicios  
Críticos.

Valorización 
Priorizada



ALGUNAS DEFINICIONES A CONSIDERAR

D.L N°1153 - DECRETO LEGISLATIVO QUE REGULA LA

POLÍTICA INTEGRAL DE COMPENSACIONES Y

ENTREGAS ECONÓMICAS DEL PERSONAL DE LA

SALUD AL SERVICIO DEL ESTADO –

SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA.

Son los servicios dirigidos a la 
protección de la salud a nivel 
poblacional de carácter 
asistencial, administrativa, de 
investigación o de producción. 
Comprenden las siguientes 
Funciones Esenciales: análisis de 
la situación de salud; vigilancia 
de la salud pública, 
investigación y control de 
riesgos y daños en salud 
pública; promoción de la salud 
y (…)

SERVICIOS DE SALUD INDIVIDUAL

Son los servicios dirigidos a la 
protección de la salud a nivel 
individual. Comprenden 
prestaciones de protección 
específica; controles a personas 
sanas y enfermas; atención 
programada, de urgencia y de 
emergencia; atención 
ambulatoria y con 
internamiento; y prestaciones 
de soporte, diagnóstico y 
terapéutico.

ESTABLECIMIENTO DE SALUD 
ESTRATÉGICO 

Son aquellos establecimientos 
del I y II nivel de atención, 
definidos por el MINSA, que 
puede atender las necesidades 
de atención de salud más 
frecuentes en un radio de dos

horas para la atención no 
quirúrgica y de cuatro horas 
para la atención quirúrgica.(…) 
que promueve el sistema 
nacional de 
salud.(Marquez,Bellavista y 
Gambetta)



Atención Primaria de Salud 
Decreto Supremo N° 031-2016-

SA 

Atención Especializada 
Decreto Supremo N° 031-2016-

SA 

Responsabilidad Jefatural 
Decreto Supremo N° 014-2014-

SA 

Salud Publica 
Decreto Supremo N°  003-2017-

SA 

 
1. Dirigido a Profesionales, 

técnicos y auxiliares de la 
salud que laboran en centros 
de salud de primer nivel de 
atención. 
 

2. Haber aprobado el 
Diplomado de PROFAM del 
MINSA. 

3. Realizar actividades de 
Atención Primaria de Salud y 
registrarlo en el sistema 
informático HIS de manera 
mensual. 
 

4. Plazo de envío de nóminas 
para programación de pagos: 
día 02 o 03 de cada mes. 

 
1. Dirigido a Profesionales de la  

Salud que laboran en Centros 
de Salud “Estratégicos” nivel 
I-4. 
 

2. Tener Titulo de Segunda 
Especialidad Profesional y 
desempeñarse de acuerdo a 
su especialidad y en 
concordancia con la cartera 
de servicios respectiva. 

 
3. Plazo de envío de nóminas 

para programación de pagos: 
día 02 o 03 de cada mes. 

 
1. Dirigido a Profesionales de la 

Salud que laboran como Jefes 
en Redes,  Microrredes y 
Centros de Salud Nivel I-3 y  
I-4. 
 

2. Acreditar experiencia mínima 
de 3 o 5 años como Jefe 
según el caso. 

3. Acreditar estudios a nivel de 
diplomado en administración 
y gestión o afines. 
 

4. Plazo de envío de nóminas 
para programación de pagos: 
día 02 o 03 de cada mes. 

 
1. Dirigido a Profesionales de la 

Salud que laboran en la 
Administración Central y 
Redes. 
 

2. Presentar Constancia de 
habilidad vigente del Colegio 
profesional al que 
pertenecen. 

3. Acreditar estudios en Salud 
Publica o gestión en salud o 
administración de salud o 
afines, con el diploma 
correspondiente. 

4. Estar ocupando un puesto 
dirigido a realizar únicamente 
funciones de salud pública. 

5. No percibir ningún otro bono 
6. No realizar guardias 

hospitalarias ni comunitarias. 
7. No realizar servicios de salud 

individual. 
8. Plazo de envío de nóminas 

para programación de pagos: 
día 02 o 03 de cada mes. 

 

BONOS POR APS-REQUISITOS Y PLAZOS



ACTO RESOLUTIVO PARA 

AUTORIZAR EL PAGO DEL 
MES CORRESPONDIENTE.
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